
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas, 
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Articulo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s« diri
girá al Administrador dal Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Oaceta dtl ¡7 de Agotto de 1917.)

Núin. 2.268. 

GOBIERNO CIVIL

Secretaria.—Negociado de
Caza.

ClEOüLAE NÚMEBO 89.

De conformidad con lo que de
termina el art. 17 de la ley de 16 
de Mayo de 1902, queda termi
nada ¡a veda en esta provincia 
desde el l.° de Septiembre próxi
mo, .con las restricciones com
prendidas en el articulado de la 
misma, que harán cumplir ine
xorablemente los señores Alcal
des y demás dependientes de mi 
«Qtoridad desplegando en tan im
portante servicio toda su activi
dad y celo, á fin de que los pre
ceptos en ella consignados se lle
ven á efecto con toda severidad, 
evitando de este modo ulteriores 
responsabilidades que serán exi
gidas siu contemplaciou algüoa.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Valladolid 17 de Agostodel917.
El Gobernador.

AILTISTRAM CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

SEAL Ó EDEN.
limo. Sr.: Las ouestioues rela

cionadas con las subsistencias, 
que tan honda y justamente preo
cupan el país, son en general 
problemas de buen reparto de la 
producción, más que conflictos 
derivados de la escasez ó falta de 
los artículos de primera necesi
dad para el consumo.

Cuantos oálculos se han he
cho, fundamentados en las esta
dísticas de producción agrícola, 
en la prudente evaluación del 
consumo y en las cifras que ofre
cen las Aduanas por lo que al 
oomercio exterior se refiere, dan 
la unánime consecuencia de que 
las necesidades nacionales, en 
68tos últimos ailos, que global
mente fueron favorables para el 
cultivo, quedan á cubierto con 
los propios recursos, precisando 
tan sólo algunas importaciones 
pequeñas, que salvo casos de ex
cepción, más atienden á exigen
cias de orden industrial y á par
ticularidades de funcionamiento 
de los mercados, que á penurias 
ó faltas de los productos.

Como premisa indispensable á 
toda actuación gubernamental 
en los asuntos de subsistencias, 
se hace indispensable el conoci
miento exacto y detallado de las 
existencias de productos, necesi
dades del consumo, excedentes

de cosechas, precios eu unos y 
otros mercados, etc. Se precisa, 
en suma, uu inventario al día de 
las disponibilidades y del panto 
donde radican.

A este trabajo informativo, 
que ha de ser base de las poste
riores medidas, debe acompañar 
algúa procedimiento práctico 
que atienda al equilibrio eotre la 
oferta y la demanda, sin llegar á 
imposiciones y violencias que 
cohartan y dañan á cosa tan vi
tal cual es la pieaa libertad del 
comercio.

El instinto popular, aun exa
gerando aus consecuencias y pro
porciones, señala el estorbo ma
yor que se opone al buen reparto 
de los productos agrícolas, cuan
do Guipa de cuanto ocurre á los 
grandes acaparadores.

El acaparador grande ó chico, 
pues la suma de los pequeños al
canza límites de magnitud, de
tiene y tuerce los oáuces lógioos 
y naturales del comercio, toda 
vez que atieude más á su nego
cio particular que á las conve
niencias de un aprovisionamien
to regular. Es más, no pocas ve
ces el acaparador mismo provoca 
la irregularidad de tal aprovisio
namiento, porque así da lugar 
á demandas urgentes que supo
nen uu alza en los precios, ó bien 
excesivas ofertas que se traduceo 
eu bajas de las cotizaciones, y de 
uno ú otro modo conceden már- 
gen para mayores ganancias de 
quienes dominan un mercado.

Se está, pues, en el deber de

regular el aprovisionamiento y 
buen reparto de los artículos de 
primera neoesidad, defendiendo 
así los intereses de productores y 
consumidores, á la vez que se 
ataca este grave problema de 
subsistencias en sus principios 
fundamentales.

El planteamiento de esa regn- 
laoion necesaria á los mercados 
agrícolas puede basarse en la 
constitución de varios organismos 
que independientemente abar
quen regiones agrupadas aten
diendo á semejanzas de sus cua
lidades y que en ooujunto se re
lacionen y complementen mer
ced á un Comité ceutral que las 
enlace,

¿Para qué pensar en una crea
ción de esos organismos ó Jun
tas, despreciando el concurso de 
las entidades agrarias boy exis
tentes? No pocas de ellas tienen 
dadas palpables pruebas de su 
pericia y buena actuación en los 
asuntos que las competen; todas 
están en el deber moral de aten
der estas cuestiones que tan di
rectamente afectan no sólo á su 
cometido en el orden social, sino 
á la defensa material de los inte
reses que representan. Por otra 
parte, la perfecta conexión de 
las asociaciones agrarias permite 
que las designadas como corres
ponsales informativos se auxilien 
y complementen con los servi
cios de otras muchas que vendrán 
á formar una completa red de 
dooumentacion. Para llenar con 
perfecciou su oometido es punto
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indispensable el proveer á toda 
esta red comercial de fondos y 
elementos para que suplan en 
un todo ios cometidos que imper
fectamente y en términos abusi
vos ilenan hoy los intermediarios 
y acaparadores.

A todo esto hay que llegar 
rneroed á las facilidades que á 
tal objeto ofrece la Caja de Cré
dito Agrícola de reciente crea- 
cioo; pero en tanto se perfeccio
nan los sistemas y se implantau 
los servicios, y aun como base 
primordial de cuanto se intente 
hacer en tal sentido, es preciso 
recoger, ordenar y coleccionar 
numerosos datos que nos hagan 
conocer la fisonomía de )a pro* 
duocion y del consumo para es
tablecer más tarde el debido y 
justo reparto.

A tal fin, y como primer paso 
que nos conduzca á esa organiza
ción, se necesita que coa toda 
presteza y solidez se establezca 
en este Ministerio un Centro que, 
comunicándose con las entidades 
regionales, tenga en todo instan
te un conocimiento exacto del 
asunto y reciba los informes con 
igual rapidez y celeridad que 
pudiera adquirirlos una Empresa 
ó Casá comercial, pues asi hay 
que montar hoy los servicios del 
Estado, y así también puede ser
vir de ejemplo ol Comité ejecu
tivo de Transportes terrestres, 
cuyo funcionamiento es de grau- 
de y práctica utilidad.

Eu atención á las expresadas 
razones, S. M. el Rey (q. D. g.), 
se ha servido disponer:

1. * Se crea en la Dirección 
General de Agricultura, Minas y 
Montes, unComitóinformativode 
producciones agrícolas,compues
to por V. I., el Jefe del Negocia
do de Enseñanza técnica, cultivo 
y plagas del campo y un Inge
niero Agrónomo del Cuerpo, que 
ejerza las funcioues de Secreta
rio, á los efectos de recogida y 
clasificación de todos los informes 
que se reciban; pudiendo delegar 
V. I. su representación eu dicho 
Secretario para las funciones de 
la comunicación y corresponden
cia activa y continua que se ha 
de sostener cou ocasión de los 
servicios de este Comité.

2, ° El Comité que ahora se 
crea, tieue uu objeto de momen
to puramente informativo, en or
den á las producciones naciona
les de substancias alimenticias y 
su finalidad primordial es la de 
facilitar á los Ministerios de Ha
cienda y Gobernación elementos 
de juicio indispensables para to
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das las medidas, bien arancela
rias ó que se refieran á exporta
ciones, importaciones, bien de 
subsistencias, distribución, tasas, 
incautaciones, etc., de dichas 
substancias alimenticias y muy 
especial de los trigos.

3. ° Se nombran corresponsa
les de dicho Comité á las entida
des siguientes:

Asociación de Agricultores de 
España.

Federación de Sindicatos cató
licos de Palencia.

Federación agraria de Castilla 
la Vieja (Valladoiid).

Liga de Agricultores de Sala
manca.

Cámara Agrícola de Badajoz.
Asociación de labradores de Za

ragoza.
Camara Agrícola de Sevilla.
Fomento Agrícola de Córdoba.
Instituto Agrícola catalán de 

San Isidro, de Barcelona, y las 
Federaciones de Sindicatos de 
Valencia, Asturias y Santander.

El cometido de estas entidades 
será el de informar al Comité del 
estado de las cosechas, necesida
des de la producción y circuns
tancias que califiquen el pleuo 
conocimiento del problema,prin
cipalmente por lo que se refiere á 
las cosechas de 1917 y 1918 de 
cereales, correspondiendo á las 
entidades que pertenezcan á re
giones consumidoras el iuformtr 
acercado las exigencias y nece
sidades del consumo de las mis
mas. Estas entidades podrán á su 
vezdesigaar corresponsales suyos 
en las capitales da las provincias 
y en los pueblos.

4. ° Asimismo se nombran 
corresponsales del indioadoComi
té á las Cámaras de Comercio de 
Madrid, Barcelona, Valencia, 
Bilbao, Gijon y Coruña, cou la 
misión de documentar á este Mi
nisterio respecto de cuanto afecte 
al consumo del trigo y otros artí
culos en lo9 grandes ceutros in
dustriales á que abarca su respec
tiva esfera de acción.

5. ° El Comité informativo 
utilizará igualmente los servi
cios agronómicos provinciales 
que á tal efecto quedan depen
dientes de él, para recoger cuan
tas cifras precisan al más exacto 
conocimiento del asunto que. se 
encomienda á dicho Comité.

6. ° De igual modo prestará á 
ese Comité su coucurso la Junta 
Consultiva agróuomica, coa los 
estados y recopilaciones de cose
chas que dependen de su cargo, 
pudiéndosela encomendar por esa 
Dirección Geueral toda olase de

funciones conexas con éstas á di
cha Junta.

7. ° Para conseguir esta rápida 
y constante comunicación entre 
el Comité y los diversos Centros 
que en esta Real orden se citan, 
podrá ordenarse bien á los Voca
les del Comité, bien á lo? de la 
Junta Consultiva agronómica, 
ios viajes ó visitas que 6e juzguen 
convenientes para la obtención 
de datos precisos ó para estable
cer con los órganos de correspon
salía aquellos vínculos de fuacio- 
□amiento conducentes al mejor 
servicio.

8. ° Los resultados que arrojen 
estos estudios y trabajos de in
formación, se publicarán en bo
letines ú hojas semanales ó dia
rias,ó bien valiéndose de la Prensa 
periódica. Mensualmeute se diri
girá á los Ministerios de Haoien- 
da y Gobernación una Memoria 
sucinta y documentada acerca de 
la labor informativa realizada, y

9. ° Aun cuando se dé mayor 
preponderancia á la iuformacion 
relativa á los cereales, el Comité 
se ocupará también de los datos 
relativos á tubérculos, legumino
sas, aceites, frutas, etc.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 13 de 
Agosto de 1917.—El Vizconde de 
Eza.—Sr. Director geueral de 
Agricultura, Miuas y Montes.

(U aceta del 15 de Agosto de 1917.)

Comisiónn ' " de Valladolid.
Esta Comisión, en sesión del 

día 14 del actual, acordó invitar 
por medio del presente anuncio á 
todos los almacenistas y comer
ciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseen envíen la 
nota da precios á que pueden 
ofrecer los artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al señor Vicepresidente de la Co
misión provincial, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al sumi
nistro da... (el artículo que 9ea)», 
desde lapublicacion de este anun
cio hasta la una de la tarde del 
día 25 del corrióme, incluyendo 
una pequeña muestra.

Las proposiciones ú ofertas qtie 
se recibau serán examinadas por 
la Comisión provincial el día 27,

á las diez de la mañana, pudiendo 
los interesados concurrir al acto 
de la apertura de las proposicio! 
ues, quedando aquélla en Uber. 
tad ae aceptar las que juzguj 
más convenientes á los intereses 
de la Corporación.

El importe de los artículos qU0 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la faotu- 
ra y sea aprobada por la Comisión 
provincial. Todos los pagos ten- 
drán el gravamen del 1*20 por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adqui0raQ 
se entregarán el día l.°deSep. 
tiembre próximo en los Estable- 
cimientos respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos hau de reu- 
□ir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto 
gusto y olor, sin raezola de subs
tancias extrañas, 1.750 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.700 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 150 kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 100 kilos.

Café, 9 kilos.
Carne de vaca, procedente de 

res sana á su muerte, limpia de 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de sn 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne, 8.400 kilos.

Carne de cordero, procedente 
de res sana y sin contener inmun
dicias, 540 kilos.

Gallinas del país, peso aproxi
mado de un kilo cada una y en
tregadas vivas en el Estableci
miento, 105.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 2.400 kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.200 kilos.

Judías pintas, 400 kilos.
Huevos da gallina, serán fres

cos y entrarán á lo sumo 18 on 
kilo, 7.800.

Pande bollos,de harina de bue
na calidad, recibiéndose al p?90' 
1.020 kilos.

Pasta para sopa, será fina, 8 
harioa yelaborada con esmeroyd® 
la variedad que se pida, 400 kilos-

Patatas de tamaño regulari 
cas, de epidermis lisa, qu0 00 
estén heladas y sin adhe¡eu°ia 
de tierra, 16,100 kilos.

i
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Pimiento dulce flor, seco y co
lor claro y sin mezcla de otras 
substancias, 100 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, 
sin mezcla de substancias extra
ñas, 1.900 kilos.

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sinhueso ni cérviga, 1.350 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 5.500 litros.

Vino rancio, 48 litros.
Carbón de galleta, limpio, sin 

tierra ni otras substancias que 
contribuyan á aumentar su peso, 
12.000 kilos.

Carbón de cok, en las miomas 
condiciones, 3.000 kilos.

Carbón de encina, 300 kilos.
Leña seca de pino y en rajas 

de40por 10 como máximum,para 
quemar en cocina, 12.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 240 
cargas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin conte
ner substancias extrañas, 22.600 
kilos.

Tercerilla, limpia y en buenas 
condiciones, 1.300 kilos.

Salvado en hoja, 4,600 kilos.
Paja corta, 200 arrobas.
Suela, 30 kilos.
Colchas blancas. 20.
Fajas para hombres, 100.
Toquillas, 265.
Lienzo para palíales, 500 

metros.
Pañuelos de mano, 180.
Tela de hilo para rodeas, 100 

metros.
Lana para ruedos y vestidos, 

100 metros.

Drogas y productos químicos 
para la í armada del Hospital, 
cuya relación y cantidades que 
se necesitan están de manifiesto 
en la Secretaría; se invita al con
curso á los almacenistas y farma
céuticos.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
Proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

■Los Directores de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros,, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de anál isis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 
y si el resultado no fuese satis- 
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que- le hubiere su 
ministrado, el que queda obliga
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do á suministrarlo de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Cuando el abastecedor no en
tregue el artículo adjudicado en 
la9 condiciones que arriba se in
dican, se le concederá un plazo 
máximo de 48 horas para que lo 
haga, transcurrido el cual, se 
procederá por la Dirección del 
Establecimiento á la adquisición 
directa del articulo, quedando el 
abastecedor siu derecho á optar á 
nuevos concursos.

Valladolid 17 de Agostode 1917. 
—El Vicepresidente accidental, 
Lucas Cruzado—El Secretario, 
Juan Martínez Cabezas.

Núm. 2.258.
Administración de Propiedades é Impuestos

DE LA

PROVINCIA DE VaLLADOLID

20 por 100 de la Renta de propios y
10 por 100 de Pesas y Medidas.

En circular de esta Adminis
tración publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 
144, correspondiente al día 26 de 
Juuio último, se recordaba á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
la necesidad de remitir en los 15 
primeros días del mes siguiente 
certificaciones de los ingresos ob
tenidos por aquellos conceptos 
durante el segando trimestre del 
año actual y en circular publica
da el 19 de Julio último se les 
recordaba nuevamente, dándoles 
un plazo de 5 días para que las 
remitieran, participándoles que 
transcurrido dicho plazo siu ve
rificarlo se propoudría la imposi
ción de las responsabilidades re
glamentarias.

Y como á pesar del tiempo 
traoscurridofiguran en descubier
to los Ayuntamientos que á con
tinuación se relacionan, se les 
concede por la presente un últi
mo plazo de 5 días para que re
mitan las certificaciones de refe
rencia, previniéndoles que trans
currido este improrrogable plazo 
sin verificarlo se ¡es impondrá la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos 
con que desde luego quedan con
minados, nombrándose un c'omi- 
sionado que á costa de los referi
dos Ayuntamientos pase á reco
ger los expresados documentos.

Va l lado i id 13 de Agosto de 
1917.—El Administrador dé Pro 
piedades é Impuestos, Benigno 
Herrero.

Pueblos que se citan.
Arroyo, 10 y 20 por 100.
Berrueces, id. id.
Cabreros del Monte, id. id.

Campaspero, 10 y 20 por 100. 
Castrejon, id. id.
Castromonte, id. id. 
Castronuño, id. id.
Cogoces de Isoar, id. id.
Cubil las de Santa Marta, id. id. 
Curial, id id.
Fueosaldaña, id. id.
Langayo, id. id.
Melgar de arriba, id. id. 
Mudarra (La), id. id.
Parrilla (La), id. id.
Pedrosa del Rey, id. id. 
Pozaldez, id. id.
Rodilana, id. id.
San Miguel del Pino, id. id. 
Santovenia, id id.
Simancas, id, id.
Tordehumos, id. id. 
Traspinedo, id. id.
Trigueros, id. id.
Tudela de Duero, id. id. 
Villabañez, id. id.
Villacreces, id. id.
Villalan de Campos, id. id.
Villanueva délas Torres, id. id. 
Parrilla (La), id. id.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nuil. 2.264. 
CASTROGERIZ.

REQUISITORIA.

Don Luis Caruso y Obeso, \JJp* 
de instrucción de esta villa de 
Castrogeriz y su partido.

En virtud de la presente, se 
cita, llama y emplaza á Francis
co Conde Marqués, de cuarenta 
y seis años, natural de Peña fiel, 
hijo de José y de Isabel, casado 
con María San José, sin domici
lio conocido, de oficio hojalatero, 
cuyo actual paradero se iguora, 
para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á 
constituirse en prisión acordada 
en auto de once del corriente 
dictado eu causa que se le sigue 
por hurta, bajo apercibimiento 
que de no comparecer se le decla
rará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y al propio tiempo eucargo á 
las autoridades así civiles como 
militares y agentes de la policía 
judicial procedan con todo celo 
y actividad á la busca y captura 
de dicho individuo, poniéndole á 
mi disposición con las segurida
des convenientes en la Cárcel de 
este partido..

Dado en Castrogeriz á doce de 
Agosto de mil novecientos diez y 
siete.—L is Caruso.—El Secre
tario, Licenciado Jesús María 
Gil Ruiz.
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Núm, 2.265.

PEÑA FIEL.
EDICTO

Don Federico Baudin Ruiz, Juez
de primera instancia de esta
villa y su partido.

Hago saber: Que ea autos eje
cutivos seguidos á iustancia de 
Don Martia Perez Gutiérrez, re
presentado por el Procurador Don 
Mauro Martin de la Fuente, oon- 
tra Don Félix Nuñez Perez, sobre 
pago de tres mil pesetas de capi
tal, intereses y costas, hoy en 
ejecución de sentencia, se. ha 
acordado la venta en pública su
basta de los siguientes inmue
bles, sitos en término de Mon* 
temayor.

1. Una tierra al pago de‘ la 
Serna, de media obrada, igual á 
veintiires áreas, veintinueveoen- 
tiáreas, linda Oriente camino, 
Mediodía erial, Poniente Agustín 
Sanz y Norte herederos de An
gel Pérez; tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

2. Otra al pago de Vasconci- 
ilos, de obrada y media, igual á 
sesenta y nueve áreas y ochenta 
y una centiáreas, linda Oriente 
Mariano del O'mo, Mediodía Fe
lipe García, Poniente heredero 
de Potra Fernandez y Norte la 
de Cesáreo Gómez; tasada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

3. Otra al mismo pago, ‘de 
una cuarta de obrada, igual á on
ce áreas y sesenta y cuatro cen- 
tiáreas, linda Oriente Aniceto 
Sanz, Mediodía y Poniente Agus
tín Sanz y Norte Valeriano del 
Oimo; tasada en ciento veinti
cinco pesetas.

4. Otra al pago de Orcajo, de 
media obrada, igual á veinti
trés áreas y veintinueve centiá
reas, linda Oriente Saturnino Pe- 
rosillo, Mediodía Félix Sanz, Po
niente Iguaoio Sauz y Norte 
Arroyo; tasada en doscientas pe
setas.

5. Otra al pago de Nava-mo- 
ñorrubio, de uua cuarta, equiva
lente á once áreas, sesenta y cua
tro cóütiáreas, linda Oriente he
rederos de Hermenegildo Díaz, 
Mediodía y Poniente Rafael Gó
mez y Norte liadazo; tasada en 
veinticinco pesetas.

I. Otra al pago de la Costi
lla, de obrada y media equiva
lente á Besenta y nueve áreas y 
ochenta y siete centiáreas, linda 
Oriente y Mediodía camino y lo 
mismo al Norte, y Poniente Ti- 
burcio del Olmo; tasada en cien 
peseta».

7. Otra al prado del Henar, de 
tres cuartas equivalentes á trein
ta y cuatro área», noventa y tres 
centiáreas, linda Oriente la de 
Pío Parro,, Mediodía su erial, Po
niente lindazo y Norte otro lin
dazo; tasada en setenta y cinco 
peseta».

8. Otra á la Costilla, de obra
da y med'ia, equivalente á vein
tinueve áreas, ocheata y siete
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centiáreas, lioda Oriente Sauda- 
lio Perez, Poniente Qabioo Gar
cía, Mediodía cañada y Norte ca
rral; tasada ea ciento cincuenta

9. Otra al Valle, de tres cuar
tas, igual á treinta y cuatro áreas, 
noventa y tres centiáreas, linda 
Oriente Rafael Gómez, Mediodía 
Arroyo, Poniente Casimira Ol
medo y Norte camino; tasada en 
cuatrocientas pesetas.

10. Otra ai Molinillo, de una 
cuarta, igual á once áreas, sesen- 
tay cuatro centiáreas, lindaOrien- 
te Marcelino Sanz, Mediodía viña 
y lindazo, Poniente y Norte arro
yo; tasada en ciento veinticinco 
pesetas.

11. Otra al pago de la ReVi- 
11a, de una obrada, igual á cua
renta y seis áreas, cincuenta y 
ocho centiáreas, linda Oriente 
Santiago Recio, Mediodía senda 
dei pago, Poniente y Norte Pas
cual del Olmo; tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

12. Otra al pago de la Fuen
te de los Olmos, de una cuarta 
de obrada, igual á once áreas, Se
senta y cuatro centiáreas, lin-da 
Oriente herederos de Herme
negildo Diaz, Mediodía arroyo, 
Poniente camino y Norte Fran
cisco Alvarez; tasada en seiscien
tas cincuenta pesetas.

13. Otra al camino de Valla- 
dolid, de media obrada, equiva
lente á veintitrés áreas, veinti
nueve centiáreas, linda por el 
Oriente Alberto' Bachiller, Me
diodía erial, Poniente Florencio 
Garoía y Norte la carretera; ta
sada en cien pesetas.

14. Otra al pago de las Aldo- 
veras, de tres cuartas de obrada, 
igual á treinta y cuatro áreas, 
noventa y tres centiáreas, linda 
Oriente cerca de Román del Ol
mo, Mediodía lindazo, Poniente 
de Cesáreo Gómez y Norte el ca
mino; tasada en doscieutas pe
setas.

15. Otra al pago del camino 
de Valladolid, de media obrad'a, 
linda Oriente Félix Sanz, Medio
día herederos de Francisco Ba
chiller, Poniente arroyo y Norte 
Hermenegildo Diaz; tasada on 
cien pesetas.

16. Una era de trillar, al pa
go de los Palomares, cuya cabida 
se desconoce, linda Oriente Dá
maso Perez, Mediodía Julián Cer
ca, Poniente y Norte Tiburcio 
del Olmo, tasada en trescientas

17, Una tierra al pago de 
Chiootal, de cabida obrada y rne- 
dia, igual á noventa y nueve 
áreas, ochenta y siete centiáreas, 
linda Oriente Aurelio Bachiller, 
Mediodía Vicente Olmedo, Po
niente camino y Norte Félix 
Sanz; tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

18. Un corral en la calle de 
la Libertad, número uno, consta 
de lagar, pajar y cebadero para 
ganado, linda derecha entrando 
corral de Agustín Sanz, izquier
da corral de Valentina Sancho,

accesorio las eras y frente dicha 
calle; tasado en ciento cincuenta 
pesetas.

19. Otra en la Isilla, de me
dia obrada, equivalente á vein
titrés áreas, veintinueve centiá
reas, linda Oriente herederos de 
Hermenegildo Diaz, Mediodía Me- 
liton Olmedo, Poniente Vicente 
Sanz y Norte un lindazo; tasada 
en setenta y cinco pesetas.

20. Otra en el Hoyo de Ooe- 
da, de media obrada, linda Orien
te camino, Mediodía Rafael Gó
mez, Poniente Inés García y Nor
te herederos de Julián Saoz; ta
sada en setenta y cinco pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzga
do el día 12 de Septiembre pró
ximo á las diez, previniéndose:

1. ° Que se carece de títulos 
de propiedad de las fincas em
bargadas debiendo los licitado- 
res conformarse con ellos.

2. ° Que para tomar parte en 
la subasta deberán los Imitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para el rema
te, y

3. * Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tór- 
ceras partes del avalúo, y que él 
remate puede hacerse á calidad 
de ceder á un tercero.

Dado en Peñafiel á siete de 
Agosto de mil novecientos diez y 
siete,—Federico Baudia.—El Se
cretario, Bienvenido Perez.
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Martín Herrero Gregorio, hijo 
de Modesto y de Valentina, na
tural de Torresoároela, provincia 
de Valladolid, de veinticuatro 
años de edad, oficio pastor, esta
do 8oltero,su estatura 1*606 milí
metros, ignorándose su paradero, 
sujeto á expediente por haber 
faltado á concentración para su 
de8tiuo á Cuerpo, comparecerá 
en el térm\ino de treinta días an
te el Sr. Juez instructor de este 
Batallón Cazadores de Barbastro 
número 4, D. Pío Echevarría 
Docuana, residente en Ceuta, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Tarifa 3 de Agosto de 1917.— 
El Capitán Juez instructor, Pío 
Echevarria.

Regional de Castilla la Vieja y 
Escuela de Peritos Agrícolas.

VALLADOLID.

Convocatoria á exámenes de v 
ingreso.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 7.u del Re
glamento vigente en esta Escue
la, se convoca á exámenes de

ingreso en la carrera de Perito 
agrícola, los que se verificarán 
durante la segunda decena del 
próximo mes de Septiembre.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas, 
es preciso:

A. )—Ser español.
B. )—Tener diez y seis años 

cumplidos.
C. )—Ser de complexión sana, 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D. )—Aprobar medianteexamen 
6Q la Esouela y ante Tnbuual 
constituido ai efecto, cada una 
de la materias siguientes:

Gramática Castellana y Ejer
cicios de escritura al dictado.

Geografía geaeraly de España.
Elementos de Matemáticas, y
Dibujo Lineal.
Los aspirantes que estén en 

posesión del grado de Bachiller 
sólo necesitan examinarse para 
ingreso de las asignaturas de 
Dibujo Lineal.

Los programas para el examen 
de las tres primeras materias an
tes citadas son los aprobados ofi
cialmente para estas Escuelas, los 
cuales se han insertado íntegros 
en la Gaceta de Madrid de fecha 
8 de Junio de 1914.

El examen para dichas asigna
turas consistirá en la contestación 
á tres leccioues del programa co
rrespondiente, sacadas á suerte 
por el aspirante.

El examen de Dibujo liueal 
comprenderá la copia del todo ó 
parte de un dibujo elegido por el 
Tribunal, y el ejercicio de escri
tura al dictado, eu escribirán tal 
forma lo que el Tribunal estime 
oportuno para juzgar déla letra 
y ortografía del examinando.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso será 
preciso haber aprobado las ante
rioras en el orden que han sido 
citadas, excepción hecha dal 
Dibujo lineal que podrá simulta
nearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias paro ha
brán de serlo en el orden indicado 
anteriormente salvo el Dibujo 
lineal, que, como queda dicho, 
puede aprobarse simultaneándole 
con cualquiera de las restantes 
asignaturas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de peseta 
la Ingeniero-Director de la Es
cuela, durante la seguuda quin
cena de Agosto próximo, expre
sando claramente las asignaturas 
deque se pretenda ser examinado.

Dichas instancias habrán de 
ser acompañadas de la cédula 
personal, de la partida de inscrip
ción en el Registro Civil debida
mente legitimada y legalizada, y 
de unjcertificado de revacunación.

Las solicitudes de examan y

demás documentos serán entra 
gados en la Secretaría de la r8" 
cuela eu los días hábiles del D8* 
ríodo antes indicado, de d¡«/ a’ doce de la mañana. 4

Al tiempo de hacer la entren 
de la solicitud, deberán abouaL 
eno oncepto de derechos para ca 
da asignatura cuyo examen se* 
solicita, la cantidad de cinco p0. 
setas, más un sello móvil de diez 
cónsimos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lia- 
mado, sólo podrá yahaoerlo antea 
de terminar los exámenes de la 
materia de que se trate solicitan
do previamente por escrito del 
Tribunal dispensa de ¡a falta, y 
caso de ser atendibles las razone» 
alegadas como justificantes.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobado 
ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
exameu ge retiren sin terminar
lo se considerarán como desapro
bados.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno de la Esouela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi- 
síoq de instancias para el ingreso, 
la Secretaría de la Escuela publi
cará en ei tablón de aouaoiosdo 
la misma los días y horas 60 qu$ 
se celebrarán los exámenesáque 
por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á todo el que lo solicite, 
cuantas aclaraciones sean precisas 
para la mejor inteligencia délo 
anteriormente expresado, así co
mo ejemplares del Reglamento 
de 23 de Mayo de 1913 vigente 
para esta enseñanza de Peritos 
agrícolas.

Valladolid 1.® de Julio de D17. 
—El Ingeniero Director, Carme
lo Benaiges de Aris.

Pérdida de ana aovilla.
El día 11 del actual se ha ex

traviado uua novilla, de palo no* 
gro y con la marca ML, hecha i 
tijera, en la cadera derecha.

La persona que la haya recogí* 
do, puede dirigirse á Emilio Ma
lero, eu el Marcado del Val, nú
meros 32 y 34 
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